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05 SET. ?D1? NOTIFICACiÓN POR AVISO'

e.R.A
Corporación Autónoma
Regional del Atlántico

Señar
ARIEL CUETAS SOLANO
Ciudad.

De canfarmidad can la dispuesta-en el Artícula 59 del Códiga de Procedimienta
. Administrativa y de la Cantenciasa.Administrativa (Ley 1437 del 18de Enero de
2011), y en vista de que la respuesta enviada a la petición radicada en esta
entidad baja el cansecutiva N°005830 del 01 de agasto de 2017 fue devuelta por
la causal "Dirección Errada", canfarme a la repartada par la empresa de
carrespandencia, la Carparación pracede a surtir el trámite de la Natificación
mediante AVISO, para dar a canacer la existencia y cantenida del
Oficio C.R.A N° 004269 de fecha 08 de agosto del 2017 emitida par la Asesara
de Dirección ( C) de la CRA-Atlántica, a través del cual, se da respuesta a la
mencianada petición. Se deja canstancia que cantra el referida .oficia pracede el
recursa de repasición dentra de las diez (10) dias siguientes a su natificación.

Se fija el presente AVISO en la Oficina de Recepción de la. CRA-Atlántica y en
la Página Web de la entidad, par un términa de cinca (5) días hábiles desde hay

~ 5 SET. 2017 siend'a las 8:00 A.M. y hasta las 5:00 PM del día 11 SET. 2017
La natificación del Oficio C.R.A N° 004269 de fecha 08 de agosto del 2017, se.
entenderá surtida al finalizar el día siguiente al retiro de este avisa, esta es el día 12 SET. 201i.
Anexa: capia del citada .oficia.
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Señor
ARIEL CUESTA SOLANO
Calle 10 con carrera 23"
Galapa - Atlántico

•--- O 04 Z 69

ASUNTO: Respuesta a la solicitud radicada con el No. 006830 del 1 de agosto de 2017.

Cordial saludo.

Atendiendo la queja del asunto, por medio del cual requiere de visita técnica al establecimiento
de comidas rápidas ubicada' en la calle 10 con carrera 23" en el municipio de Galapa -
Atlántico, con la finalidad de verificar la necesidad de solicitar permisos de emisiones
atmosféricas, teniendo en cuenta la chimenea que se utiliza para el desarrollo de las actividades
que se realizan en el establecimiento en mención, me permito indicarle que la Subdirección de
Gestión Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Atlántico designó al ingeniero
HERNANDO CARBONELL para que realice visita técnica de inspección el dia 9 de agosto del
2017.

En consecuencia del resultado ce la visita en comento, ésta Autoridad Ambiental en
cumplimiento de sus funciones de control y seguimiento de los recursos naturales de su
jurisdicción otorgada por la Ley 99 de 1993, procederá con el trámite de conformidad con lo
establecido en las normas ambientales vigentes.

Esperamos haber atendido su solicitud' y' estaremos prestos a cualquier otra petición de su
parte.

Atentamente,

\ ~.&tttJ¿ \ "naUV-¿~
\ I ~ Y'-"""

JUCIETTE SLEMAN CHAMS
ASESORA DE DIRECCiÓN (C)
Proyectó: Dra. Jovánika Cotes Murgas (contratista)
SupervIsó Dra Karem Arcón - Profesional Esp
Re'l¡~ó: lnq Liliana Zapata G<Hrido - Subdirectora de Gestión Ambiental
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E RehUSadO
NE No existe
NS No reside
NR No reclarmdo
OE Desconocido

, n err

Fi a nombre ylo sello de quien recibe:

C.C.

C.C. Tel: Hora9#'~

Fec~.:d!l!1l.l.' lfII::#~.•••! U ~ •.•• ,..
Oistrlthlil:IÍl'l":'" , •• , •••••, .• ¡",. \/'v.'" V\,II

C.C.84.088.828 .

CÓdigo
Operativo 8888610

Código Posfal:

CÓd>gOOperaliyo8888000

Dice Conlener:

Código Postal:082001193

Depto:ATlANTICO

Teléfono:

Oepto:ATlANTICO

Dirección:CL 10 CON KR 23A

Tel:

Ciudad:GALAPA

Nombrel Ralóll Social: CORPORACION AUTONOMAREGIONAL OEL ATLANTICO CRA- CRA.
BARRANQUILLA
Dirección:CALLE 6611 5. -.3 NITIC.CIT.I:602000339

Re'erencia:

Ciudad:BARRANQUILLA

Nombrel Ralón Socia': ARIEL CUESTA SOLANO

otro Operativo:
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Nombre¡ Rouón Social
CORPORACION AliTONOMA
REGIONAl DEL ATLANnCO _ CRA
.CRA. R
Oi,cce'''''';CALLE 66 # 54 - 43

Ci"dad:GALAPA

Ciud~d:ilARRANQUlLLA

Código Postal:

Envio:YG169123642CO

Depar1.lm/!llto: ATLANTICO

Oi."cciÓ",CL 10 CON KR 2JA

Oc p~r1am •.•"lo:AlLANTICO

Código Poslal:082001193
Fecha P(e.Admisi6n:
09/08/2017 1334.24
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Nombrel Ra.ón Social;
MIEL CUESTA SOLANO
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